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 BOEL 31 de  octubre de 2018 

 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

 

Resolución del Rector de la Universdad Carlos III de Madrid, por 
la que se resuelve el concurso de cartel contra la violencia d 
género, convocado por Resolución de 20 de septiembre de 2018 

 

Finalizado el plazo de presentación de trabajos para el concurso de cartel contra la 
violencia de género, convocado por Resolución del Rector de 20 de octubre de 2018, y 
a la vista de la propuesta del Comité de Valoración 

RESUELVO 

Primero.- Conceder el premio del concurso de cartel contra la violencia de género a la 
obra La violencia no cabe en ninguna relación, de  Niklas Rodríguez Reintjes, estudiante 
de cuarto curso del doble grado de Ciencias Políticas y Sociología, con una cuantía de 
400€, financiados por la Unidad de Igualdad de la UC3M. 

Asimismo, según establecen las bases de la convocatoria, la obra “La violencia no cabe 
en ninguna relación”, será la imagen de las X Jornadas contra la violencia de género. 

La entrega del premio se realizará durante la semana del 19 al 23 de noviembre de 2018 
que se celebrarán las X Jornadas contra la Violencia de Género. 

Tercero.- Contra la presente resolución, se podrá recurrir en los casos y formas previstos 
en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

EL RECTOR, 

 

Juan Romo 

	

En virtud del articulo 16 y 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedim
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